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VISTO el Expediente N" 31339/2019 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante Resolución Interna N° 151/2019 solicita la designación de la Arq, Liliana del

Carmen Arce en el cargo (709) de "Regente" Interina, a partir del 09 de septiembre de

2019 y hasta el31 de marzo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que el Ing. Omar Ángel Escobar, presentó la renuncia al cargo para

acogerse a los beneficios de la jubilación.

Que es necesario cubrir el cargo para garantizar el normal funcionamiento

de del período lectivo 2019.

Que el concurso fue sustanciado en tiempo y forma, fue impugnado y se

encuentra a decisión del Sr. Rector.

Que el cargo debe ser cubierto de acuerdo a lo establecido por el arto 171

del Reglamento vigente del Instituto Técnico.

Que en reunión de Cuerpo Docente fue elegida la Arq. Liliana del Carmen

Arce, porque reúne los requisitos establecidos en el arto 4° dela Res. N" 1771/2014 del

HCS.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTíCULO 1°._ Designar a la Arquitecta L1L1ANA DEL CARMEN ARCE DNI: 16.540.918,

como Docente Interina en el cargo (709) de "Regente" del Instituto Técnico, a partir del 09

de septiembre de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020 con la salvedad que si el cargo se

cubre por concurso, la presente Resolución caducará automáticamente.

ARTICULO 2°._. La Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente

en esta Universidad.
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ARTíCULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTíCULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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